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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE SNgEKggONgS

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en
lea Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe politioc
_e»peetÍTO, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de
loiMencionados periódicos.

Obmtro8 oficial» de Madbib. -Llorado a doaunilia: al atea,
Ipesetas; trimestre, 9¡ semestre, 18,jrnn afio, SB.

Oficiales _u_ra na Madrid —Trimestre, 12 patitas; senet-
tre, 24, y nn año, 48.

Ananeios pxoeadeataa da ls *___ci«atí_l_.9
Dipntaeióa Proviicial. lina» * f*.«

Ideas judiciales, linea o fra. _i6_

Idea oficiales, linas a fraaaióa
Idea partionlaraa..........

• O.tOpaatfM
• 1,00

-. 0,80
-

1,80
-( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llorado a doaioilio,12 pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio,jtmata ña alia 11al tri_»8s-
tre, 30 al semestre y 80 al afio.Sa publica todos los días, excapto los dominaos

Se admiten suscripciones en la Administraeiúa del Bolhtí_i,
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereeha,

—
Fnera de est* Capital,

directamente por medio de oarts a la At_s_mi_írn.__ n «on inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil .obro

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO 320

DB DIBSí A DOCE Y DB 'W_SBS A SBI8

Ñamara suelta, SI téitlas*

A partlcu! lara», 60 sentía.»»..

PARTE OFICIAL 15. La cancelación de hipotecas,
cuando el acreedor hipotecario adquie-
ra el ¡inmueble gravado, y su extin-
ción en los casos y en la parte que por
insuficiencia del inmueble hipotecado
nohaya alcanzado el valor de éste a
satisfacer el importe de los créditos
garantidos, así como la extinción de
las hipotecas posteriores que hubiere.

16. La constitución de hipotecas
en garantía del precio aplazado en las
enajenaciones de bienes, censos y de-
rechos transmitidos por el Estado y
en las redenciones de censos, verifica-
das todas en virtud de las leyes de 1.°
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856,
12 de Mayo de 1865 y 11 de Julio de
1878.

los que, con garantía de efectos públi
eos o valores industriales, se realicen
por Bancos o Sociedades y con inter-
vención de Agente de Bolsa o Corre-
dor de Comercio.

Patrimonio de la Corona, en los casos
en que recaiga sobre este la obligación
de satisfacer el impuesto.

32. Los actos y contratos en que
intervenga como parte obligada al
pago la Caja Postal de Ahorros y las
operaciones que la misma realice, así
como las transmisiones por herencia
de las sumas representadas por las
libretas desdicha Caja, siempre que
no excedan, en cuanto a cada titular,
de las cantidades por las cuales la
Caja abone interés.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Dona Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

22. La extinción de toda clase de
préstamos que no estuvieren garanti-
dos con hipoteca, y la de los contra-
tos de depósito retribuido y de pren-
da, de reconocimiento de deudas y
cuentas de crédito.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

23. Los contratos de préstamos,
sean o no hipotecarios, que se otor
guen por nn plazo que no exceda de
diez años, para el pago del impuesto
porherencia.

(Continuará)

MINISTERIO DE HACIENDA
24. La constitución y la devolu-

ción de las reservas matemáticas a
que se refiere la ley de 14 de Mayo de
1908 sobre inspección de las Compa-
ñías de Seguros.

"HESIDEMCIA DEL COIM IJE IllSTROS
EEAL DECRETO 17. Laextinciónde pensiones cons-

tituidas por contrato, sin perjuicio de
lo que corresponda satisfacer al cesio-
nario si se hubiese deducido del valor
de los bienes él capital de la pensión.

Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

la Real orden circular de esta Presi-
dencia del Consejo de Ministros, nú-
mero 201, de fecha 18 del corriente,
por la cual, al objeto de reunir las dis-
persas iniciativas y actuaciones, enca-
minadas a difundir por el país prác-
ticas y enseñanzas que robustecen la
ciudadanía y perfeccionan al indivi-
duo física y rnoralmente, se crea una
Comisión para dar vida a una orga-
nización nacional capaz de desenvol-
ver la preparación ciudadana que las
prácticas de la educación física y
gimnástica, el escultismo y el tiro
llevan consigo,

25. Las adquisiciones de bienes o
derechos reales que se verifiquen a
virtud de retracto legal, cuando el
comprador oadquirente contra el cual
se ejercite aquel derecho hubiese sa-
tisfecho ya el impuesto.

Y la extinción de las constituidas
por testamento, sin perjuicio de lo que
corresponda satisfacer al heredero o
legatario, en su caso, por el capital
deducido.

(Continuación)

TITULO PRIMERO 26 Las indemnizaciones, pensio-
nes y beneficios de seguros, sea cual-
quiera su cuantía, que perciban los
obreros o sus familias por virtud de
lo dispuesto en la legislación especial
sobre Accidentes del trabajo.

Impuesto de Derechos reales 18. La extinción en todo caso de
las pensiones, gratificaciones, jubila-
ciones u orfandades que otorguen las
Asociaciones, Bancos, Sociedades y
Compañías, y la constitución de las
que no lleguen a 1.000 pesetas anua-
les, o la única entrega de las que no
alcancen la indicada cantidad.

CAPITULO II

ACTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS Y NO
SUJETOS 27. Las aportaciones de capital

que se hicieren a las Sociedades co-
operativas de obreros de producción o
de consumo, y a las de crédito mutuo
que funden los agricultores, así como
los contratos de préstamo que estas
últimas celebren con sus asociados,
con destino exclusivamente a la ad-
quisición de semillas, abonos, y ape
ros de labranza.

Artículo 5.°

Con relación a bienes muebles e in- 19. Las permutas de bienes rústi-
cos que se realicen para agregar cual-
quiera de las fincas a otra colindante
siempre que la suma del valor de los
bienes permutados no exceda de 2 000
pesetas, siendo necesario que conste
la permuta en documento con los re
quisitos precisos, a tenor de la ley
Hipotecaria, para su inscripción en el
Registro de la Propiedad como una
sola finca.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do designar a las personas siguientes
para que figuren como Vocales de la
mencionada Comisión:

muebles

11. El reconocimiento de censos,
cuando el»censualista acredite haber
satisfecho el impues.o por la adquisi-
ción y tenga por exclusivo objeto ha-
cer constar la existencia o rehabilita-
ción del derecho por parte de aquél.

12. Los contratos de ejecución de
obras que no excedan de 4.000 pese-
tas.

Doña Cándida Cadenas y Campo,
Inspectora de Primera enseñanza de
la provincia de Zamora.

28. Las aportaciones de bienes he-
chas por el marido a la sociedad con-
yugal, y las que realice la mujer en
calidad de dote inestimada o de para-
fernales, así como las adjudicaciones
que en pago de las mismas se realicen
al disolverse la socidad cuando se ad-
judiquen los mismos bienes aportados.

29. La asignación de alimentos en
los casos a que se refieren los artícu-
los 1.430 del Código civily 1 100 de
la ley dd Enjuiciamiento civil.

Doña Encarnación Navarro Delga-
do, Porfesora de educación física de
la Escuela Normal Central de Maes-
tras

a

13. La constitución y cancelación
de fianzas de todas clases, sean o no
hipotecarias, que presten los tutores
para garantir el ejercicio de su cargo.

20. Los préstamos personales, pig-
noraticios o hipotecarios que otorguen
oreciban los Bancos agrícolas, Montes
de Piedad, Cajas Raiffeissen y demás
instituciones análogas, y las extincio-
nes o cancelaciones de dichos présta-
mos, en cuanto concurran los requisi-
tos exigidos por la ley de 4 de Junio
de 1908 y mientras dicha ley se halle
vigente.

Don Julio Oresanz y Tarongi, Jefe
Médico de Sanidad exterior, con des-
tino en el Ministerio de la Goberna-
cion

14. Los excesos o diferencias que
unos herederos deban abonar a otros
cuando, en virtud del párrafo segundo
del artículo 1.056 y del primero del
1.06 del Código Civil,les haya sido
adjudicada en una finca mayor porción
de la qne les correspondiese por su
haber hereditario; esto no releva a ca-
da heredero de abonar el impuesto su-
cesorio que les corresponda con arre-glo a la Ley.

Don Antonio Doz Soler, Coman
dante Módico con destino en las Pri
siones militares de M .drid.

Don Rufino Blanco Sánchez, Pro-
fesor de la Escuela Superior del Ma-
gisterio y miembro de la Comisión
interministerial de Educación física.

30. Las informaciones posesorias
y de dominio, en el solo caso de que
se acredite haber satisfecho ya el im-
puesto por el título alegado como fun-
damento de ellas y por los mismos

21. La constitución de préstamos
personales, o con fianza pignoraticia
o personal constituida en el mismo
documento, y los contratos de depó
sito retribuido que se consignen tam
bien en documento privado, así como

Don Marcelo Sanz Romo, Profesor
especial de Educación física de la Es-
cuela Normal Central de Maestros; y
que como Secretarios, a propuesta de

bienes
31 Los actos y contratos de todas

clases, que se refieran a bienes del
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los Excmos. Sres. Presidente y Vice-
presidentes de la mencionada Comi-
sión, sean nombrados, respectivamen-
te, el Sr. D.Manuel Miralles Salabert,
Vicepresidente segundo de la Junta
Central del TiroNacional de España;
D. Juan Antonio Dimas, miembro
del Consejo Nacional de los Explora-
dores de España, y el Coronel de in-
fantería D. Enrique Ruiz Fornells,
Director de la tercera Sección de la
Escuela Central de Tiro yVocal de la
Comisión interministerial de Educa-
ción física e instrucción premilitar.

con 2.500 pesetas. Tendrá las mismas
obligaciones señaladas en el número
40 de esta relación.

7-"0 pesetas anuales, casa* habitación
(primera categoría). No exceder de
treinta y cinco años de edad.

1.034. Cuatro Peones de Vías pú.
blicas del Ensanche, con 6,50 pesetas
diarias cada uno (primera categoría)
No exceder de cuarenta años de edad'3j3. Dos plazas de Peatones del

extrarradio de Madrid, a 2.000 pese-
tas. Tendrá las mismas obligaciones
señaladas en el número 40 de esta re-
lación.

MINISTERIO DE MARINA 1.035. Dos Camineros del Ensan-
che, con 6,50 pesetas diarias cada uno
(primera categoría). No exceder de
cuarenta años de edad.

Sección de personal
541. Mozo de oficio, con 2.795 pe-

setas anuales, mas 250 al contar diez
años de servicio en la Marina y el
Ejército, mas otras 250 pesetas al con-
tar veinte años (segunda categoría).
Serán preferidos los individuos perte-
necientes al Ramo de Marina.

304. Una plaza de Peatón del ex-
trarradio de Madrid, con 1.500 pese-
tas. Tendrá la obligación de efectuar
la carga y descarga de la correspon-
dencia y efectos del servicio postal en
las oficinas fijas y ambulantes, y pres-
tar cuantos servicios compatibles con
su cargo les encomienden los Admi-
nistradores principales.

1.036. Dos operarios de limpieza
con 6,50 pesetas diarias cada uno
(primera categoría). No exceder de
cuarenta y cinco años de edad.

1.037. Operario electricista, con
6.50 pesetas diarias (primera cateo-o-
ría). No exceder de treinta y cinco
años de edad y acreditar poseer el
oficio.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que con carácter temporal puedan ser
agregadas a la citada Comisión y a
su propuesta, pero sin constituir po-
nencias, personas que ostenten repre-
sentaciones o estén especializadas en
actividades similares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA

Dirección general de Enseñanza Supe-
305. Una plaza de Peatón del ex-

trarradio de Carabanchel Alto, con
1.000 pesetas. Tendrá las mismas
obligaciones señaladas en el número
304 de esta relación.

rior y Secundaria 1.038. Peón del horno de incine-
ración (Servicio de limpieza), con 6,50
pesetas diarias (primera categoría).
No exceder de cuarenta años de edad.

545. Jardinero para los edificios
dependientes de dicho Departamento,
con 2.000 pesetas anuales (1.a catego-
ría). Acreditar poseer conocimientos
de jardinería.

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de Marzo de 1927.

1.039. Tres aspirantes a Chófer
(Servicio de limpieza), sin sueldo (pri-
mera catagoría). No exceder de cua-
renta años de edad y acreditar poseer
el carnet de conductor con la antigüe-
dad mínima de dos años y de haber
conducido en esta Corte igual tiempo.

1.040. Capataz de la Necrópolis,
con lo pesetas diarias (segunda cate-
goría*. No exceder de treinta y cinco
años de edad y acreditar saber cubi-

306. Una plaza de Peatón del ex-
trarradio de Alcalá de Henares, con
l.ñOO pesetas. Tendrá las mismas obli-
gaciones que las determinadas en el
número 304 de esta relación.

546. Vigilante nocturno del Museo
Nacional del Prado, con 1.500 pesetas
anuales (1.a categoría).PRIMO DE RIVERA

Señores

Personal subalterno
Diputación Provincial de Madrid

Administración Central 530. Ayudante de caja en los Ta,
lleres gráficos de la Dirección gene-
ral de Correos (Madrid), con 2.500
pesetas (2.a categoría). Acreditar, por
certificado, poseer el oficio.

1.021. Peón caminero, con 1.460
pesetas anuales (1.a categoría). No ex-
ceder de cuarenta años de edad.

.RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Juzgado municipal del distrito de la
Latina, de Madrid car

1.041.— Chapista (Servicio de lim-
piezas), con 10 pesetas diarias (prime
ra categoría). No exceder, de cuarenta
y cinco años de edad y acreditar po-
seer el oficio.

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos Dirección general de Administración

1.022. Dos Alguaciles sin sueldo,
derechos de Arancel (2.a categoría).

532. Mozo del balneario del Mani-
comio de Santa Isabel, de Leganés
(Madrid), con 2.000 pesetas anuales
(1.a categoría). Prestará servicio dé
seis de la mañana a cuatro de la tarde
y cuidará de la caldera, limpieza de
llaves, duchas, etc., y del manejo de
la maquina del lavadero mecánico y
de los motores eléctricos, para lo cual
acreditará poseer conocimientos de
mecánica y electricidad.

CONCURSO DE ABRIL DE 1927 Ayuntamiento de Madrid
1.023. Guardia de Policía urbana

de Caballería, con 8,50 pesetas diarias
(segunda categoría). No exceder de
treinta y cinco años de edad, acredi-
tar tener 1,670 metros de talla como
mínimum y haber servido en Cuerpo
montado.

Destinos vacantes a proveer en concurso
de méritos entre las clases e indivi-
duos del Ejército y Armada, con arre-
glo a lo dispuesto en el Real decreto-
ley de 6 de Septiembre de 1925 y Re-
glamento para su aplicación e Ins-
trucciones que se consignan al final
de esta relación.

Ayuntamiento de Cenicientos
1.042. Dos guardas jurados de

campo, con 2,50 pesetas diarias (pri-
mera categoría).

1.024. Seis Guardias de Policía ur-
bana de Infantería, con ocho pesetas
diarias cada uno (segunda categoría).
No exceder de treinta y cinco años de
edad y acreditar tener 1,670 metros
de talla como mínimum.

Ayuntamiento de Campo Lugar
1.04 *. Dos Guardas a pie, con

912,50 pesetas anuales (primera cate-
goría).MINISTERIO DE LA GOBERNA-

CIÓN.
-

DIRECCIÓN GENERAL
DE COMUNICACIONES. -SECCIÓN

535. Mecánico conductor del Sa-
natorio Lago, Tablada, Guadarrama
(Madrid), con 4.0 ;0 pesetas anuales
(2.a categoría). Poseer el carnet de
conductor y acreditar, por certificado,
poseer conocimientos de mecánica pa-
ra atender a las diversas instalacio-
nes del Sanatorio. Residencia obliga-
da en Tablada, Guadarrama (Madrid).

Ayuntamiento de Getafe
DE CORREOS 1.044. Dos Serenos (suplentes),.

con cinco pesetas diarias (primera ca-
tegoría). Cobrarán sueldo solamente
las noches que presten servicio, con-
derecho a ocuparlas en propiedad por
corrida de escala.

(destinos de peimeea categoeía) 1.025. Dos Vigilantes de tercera
de Inspección sanitaria, con siete pe-
setas diarias cada uno (primera cate-
goría). No exceder de cincuenta años
de edad.

Provincia de Madrid
2-8. Tres plazas de Mozos de car-

ga de Correos en Madrid, a 1.500 pe-
setas. No exceder de cuarenta años de
edad. Podrá ser trasladado por la Di-
rección general en cualquier momento
donde las necesidades lo exijan.

536 Tres enfermeros de la enfer-
mería Victoria Eugenia, con 2.000
pesetas anuales (1.a categoría).

537. Sereno Conserje de la Enfer-
mería Victoria Eugenia, con 2.000
pesetas anuales (2.a categoría).

1.026. Dos Obreros suplentes del
ramo de Alcantarillas, con 6,50 pese-
tas diarias cada uno (primera catego-
ría). No exceder de treinta y cinco
años de edad.

Ayuntamiento de Griñón
1.045. Alguacil-portero, con 365

pesetas anuales (primera categoría).
Encargado de dar cuerda alreloj de la
villa.

289
365 pesetas

Cartero de Fuenlabrada con
1.027. Peón suelto del Ensanche

(aguas potables y residuarias), con
6,50 pesetas diarias (primera catego-
ría). No exceder de treinta y cinco
años de edad.

290. ídem de Mejorada del Cam-
po, con 365 pesetas

MINISTERIO DE LA GUERRA Ayuntamiento de Pezuela de las Torres
1.046. Guarda de campo, con 931

pesetas anuales (primera categoría).
Obligación de trabajar en las vías pú-
blicas cuando se le ordene.

291. ídem de Daganzo de Arribas,
con 706,25 pesetas.

292. ídem de Campamento de Ca-
rabanchel, con 937,50 pesetas.

Cuerpo de Ingenieros
538. Dos auxiliares de Oficinas de

los Cuerpos subalternos de Ingenieros,
a 2.500 pesetas anuales cada una, como
sueldo de entrada, y los aumentos por
años de servicios que fijael Real decre
tode 12 de Junio de 1920 (DiarioOficial,
número 131), hasta llegar al sueldo
de 6.000 pesetas anuales (tercera ca-
tegoría). Los propuestos serán exami-
nados de las materias: «Conocimien-
tos del Reglamento paia el servicio
de las obras que tiene a su cargo elCuerpo de Ingenieros, en la parte que
se refiere a documentación y práctica
en el manejo de la máquina de escri-bir». (De entre los aspirantes se de-
signarán cuatro suplentes, para que,
en caso de que alguno de los propues-
tos no fuera aprobado en el examen
de las materias exigidas, vayan cu-
briendo, por orden de preferencia, sus
puestos, mediante al mismo examen,
pero sin derecho a ocupar las que eií
lo sucesivo se produzcan.

1.028. Vigilante de evacuatorios,
con 6,50 pesetas diarias (primera cate-
goría). No exceder de treinta y cinco
años de edad.293. ídem de Colmenar del Arro-

yo, con 456,25 pesetas.
294. ídem de Fuencarral, con 375

Ayuntamiento de Vakleavero

1.029. Guarda de la Dehesa de la
Villa,con 6,50 pesetas diarias (prime-
ra categoría). No exceder de cuarenta
años y depositar 100 pesetas para uni-
forme.

1.047. Obrero para reparación de
calles y caminos, con 638,75 pesetas
anuales (primera categoría).

1.048. Alguacil, con 273,75 pese-
tas anuales (primera categoría).

pesetas

_295: ídem de Valdelamasa, con
456,25 pesetas.

296. ídem de Villar del Olmo, con 1.030. Oficial pintor, con 6,50 pe-
setas diarias (primera categoría). Xo
exceder de cuarenta años de edad y
acreditar poseer el oficio.

Ayuntamiento de Vicálvaro
250 pesetas 1.049. Sereno de la barriada de

Ventas, con 5C0 pesetas" anuales (pri-
mera categoría).

atón do Carabanchel Alto
& Cuatro Vientos, con 1000 pesetas.
I 293. ídem de Puente de Vallecas

con 1.400 pe-
1.050. Sereno de "la barriada de

Pueblo Nuevo, con 500 pesetas anua-
les (.primera categoría).

1.031. Mozo del Depósito del ce-
menterio, con 6,25 pesetas diarias
(primera categoría). No exceder de
cuarenta años de edad.

setas

290* Ídem de Chozas de la Sierra[Manzanares el Real, con 750 pe-
Ayuntamiento de Villaverde de Madrid

1.051. Sereno, con 1.200 pesetas
anuales (primera categoría).

1.031 bis. Romanero de Mercados,
con 2.500 pesetas anuales (segunda
categoría).

setas

300. ídem de Lozoyuela a Presa
de Puentes Viejas, con 550 pesetas.

301. ídem de Santa María de la
Alameda a Robledondo, con 500 pe-
setas.

1.032. Dos Celadores de segunda
clase de Mercados, con 2.500 pesetas
anuales cada uno (tercera categoría).

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

Condiciones generales para solicitar
Intendencia general milita)

destinos
302. Una Plaza de inspector de

Peatones del extrarradio de Madrid *

o40. Celador de edificios militares
en Alcalá de Henares (Madrid), con

1.033. Desinfector, con 6,50 pese-
tas diarias (primera categoría). No
exceder de cuarenta años de edad.

I 1.a Ser mayor de veinticinco años.
2.a Los de activo servicio no exce-

der de treinta y cinco años.
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¡3.a Los licenciados y retirados no
sceder de cuarenta y seis años. Se
sceptúan los cesantes por reforma o
isminución de plantilla en destinos
Viles obtenidos con anterioridad o
ue entre los destinos adjudicados al
tteresado en propiedad por esta Jun-
Lcon anterioridad a cumplir los Gua-

rnía y seis años, completasen un mí-
imum de cinco años. Estos pueden
.licitar otro destino sin más límite
e edad que la que por Reglamento se
xija para el servicio del cargo que
retendan.

sin más diferencia que en vez de pre-
sentarla al Jefe de su Cuerpo, lo ha-rán a la Autoridad militar de la loca-
lidad, si la hubiere; si no, al Alcaldeo al Cónsul en su caso, y dichas Au-
toridades, una vez que hayan tomado
nota de la cédula, los cursarán al Jefedel Cuerpo o unidad de reserva a quepertenezca, y dichos Jefes cumplirán
el procedimiento y las observaciones
que se han consignado en el caso an-
terior.

en papel de la clase 8.a, visada por el
Comisario de Guerra o el Alcalde, y la
otra en papel de 9.a clase sin autori-
zar. Los Jefes de Cuerpo en este caso
remitirán a la Junta Calificadora estos
documentos, acompañados de la ins-
tancia y el estado demostrativo de

3.a Las Autoridades encargadas de
cursar la documentación lo harán con
la menor demora posible, a fin de evi-
tar los naturales trastornos, procuran-
do ave las instancias y documentos
estén debidamente reintegrados y de-
jando sin curso las que carezcan de los
requisitos anteriormente señalados.servicio

4.a Con el fin de evitar extravíos
se hace presente a las Autoridades y
concursantes la conveniencia de n»
remitir documentos originales, sino
copias debidamente autorizadas, ex-
cepto en los certificados que se exijan
para el desempeño "de destinos en los
que se pida ese requisito.

Forma de solicitar destinos
Se solicitarán en doble papeleta, con

arreglo al modelo que a continuación
se inserta y debidamente reintegradas.
Los de servicio activo, con póliza de
9.a clase; los de las restantes situacio-
nes, con póliza de 8.a clase para una
papeleta y de 9 a para la otra.

Licenciados absolutos y retirados. —
Los licenciados absolutos o retirados
deberán acompañar dos copias de su
licencia absoluta opropuesta de retiro
con su hoja de servicios, una de ellas

De este beneficio gozarán también
is licenciados y retirados de Guerra
Marina que reúnan las condiciones

ue exige el artículo 19 del Regla-
íento.

5.a Para todo cuanto no se detalla
en estas instrucciones, se tendrá en
cuenta lo dispuesto en el Reglamento
de 22 de Enero de 1926 (Gaceta nú-
mero 31).

Estos límites de edad se entenderán
amplidos el día 10 del mes siguiente
1 de la publicación de las vacantes.

Timbre
correspondiente

4.a Haber cumplido la primera si-
uación de, servicio activo y precisa-
aente en filas cinco meses, por lo me-
os, a excepción de los inutilizados, a
ds que no se exige tiempo determina-
o de permanencia.

Madrid, 28 de Marzo de 1927 —El
General Presidente, José Villalba.DESTINOS PÚBLICOS CONCURSO DEL MES DE

Primer apellido I
c¡ j ... , iNombre¡segundo apellido I

gobierno CivilEmpleo militar

5.a Acreditar buena conducta y,
or tanto, carecen de todo derecho- Jos
spulsadcs del servicio militar y los
ue tengan notas desfavorables sin
ivalidar.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: Elque suscribe, con cédula
personal de clase, número ,y domiciliado en ,desea obtener un
destino de los anunciados a concurso en el mes actual por el orden de prefe-
rencia que sigue (bastando solamente indicar el númerode orden con que aparece en la Gaceta, y bien entendido que la preferencia alos destinos se entenderá por el orden que los enumeren, colocando en primerlugar los que deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natural de lalocalidad u otro cualquiera a que se consideren con derecho y que harán cons-
tar así en la papeleta. Elque estuviera desempeñando un destino concedido a
propuesta de la Junta Calificadora, deberá justificarlo, informando su Jefe, ylos que hubieran cesado o no hubieran tomado posesión, deberán también jus-
tificarlo.

Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias

CIECULAK NÚMEBO 37
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de. perineumo-
nía en el término municipal de Cara-
banchel Bajo (establo de D. Vicente
Navarro), que fué declarada oficial-
mente con fecha 8 de Septiembre úl-

6.a Para toda petición de destino
>s interesados solicitarán con ante-
oridad la calificación de méritos y
.rvicios militares.

Los de activo servicio tienen que
xunpañar el documento de califica-
.ón de servicios cada vez que solici-
in destino.
Los licenciados solicitarán esta ca-

.ficación para pedir destino por pri-
íera vez. Para los sucesivos concursos
n los que pretendan tomar parte, po-
ra valerles la calificación anterior si
o hubiere sido rechazada por incom-
leta.

Fecha y firma timo
Lo que se hace público para general

conocimiento.Los de activo entregarán sus pape-
letas al Jefe de su Cuerpo. Los de las
demás situaciones, alAlcalde de lalo-
calidad donde resida, el cual informa-
rá al dorso sobre la conducta del pe-
ticionario y las cursarán sin dilación
alguna a esta Junta, acompañando to-
dos los documentos que le presenten
los licitantes, y expidiéndoles recibo
donde se haga constar la fecha de la
presentación.

cado referente a ésta será expedido
por la Autoridad militar o por el Al-
calde, en su defecto.

Madrid, a 28 de Marzo de 1927.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
Para otros certificados.

—
En aque-

llos destinos para los cuales se exijan
ciertos conocimientos de arte u oficio
los interesados se proveerán de un
certificado expedido por Centro o Es-
tablecimiento oficial adecuado o por
un técnico matriculado en la materia
objeto del certificado o en su defecto
por persona que dirija fábrica o esta-
blecimiento en el cual se realicen tra-
bajos de los oficios o arte de que se
trate. Cuando los certificados no sean
expedidos por el Centro o Estableci-
miento especial, serán visados por el
Alcalde o Teniente de Alcalde del dis-
trito y deberán venir debidamente re

(Núm. 760)

tedios para solicitar la calificación de
•¿ritos y servicios que han de presentar

CIRCULAR NÚMERO 38
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineumo-
nía, en el término municipal de Cara-
banchel Bajo (establo de D. Nicolás
Martínez), que fué declarada oficial-
mente con fecha 23 de Octubre último.

para pedir destinos
La calificación puede solicitarse en
)do tiempo, cuya documentación y
irso se sujetará a los procedimientos
iguientes: Documentos que hay que acompañar

a las papeletas de petición de destinos.
—-

Los que se exijan en el anuncio de las
vacantes que pretendan, más los certi-
ficados que correspondan en los casos
siguientes:

Para los de servicio activo.— Cada
ez que soliciten destino acompañarán
las pepeletas de petición certificado
emostrativo de servicios, expedidos
or los. Jefes de Cuerpo, y dos copias
e la filiación. Los Jefes de Cuerpo
justarán sus certificados al formúla-
lo número 1que señala el Reglamen-
3 de _2 de Enero último, ateniéndose
las observaciones que se consignan
iel citado formulario.

Lo que se hace público para general
conocimiento.Inutilizados .— Acompañarán a su

petición certificado de aptitud física
para el desempeño del destino, cuyo
certificado será expedido por el Tribu-
nal médico militar, designado por los
Gobernadores militares o por los Co-
mandantes de las plazas de Marina.

Madrid, a 28 de Marzo de 1927
El Gobernador,

Manuel dé Semprún
integrados. Todos estos certificados
deberán solicitarlos los interesados
con la debida anticipación para que
sean acompañados a las papeletas de
petición de destino.

(Núm. 761)

Para los que no estén en servicio acti- DELEGACIÓN DE HACIENDA
y residan dentro de la localidad en

\u25a0e se encuentre el regimiento o unidad

Certificado de suficiencia.
—

Los que
aspiren a* destinos de segunda y terce-
ra categoría y no sean cabos o sagen-
tos, ni consten en sus filiaciones ha-
yan sido declarados aptos para estos
empleos, solicitarán del Gobierno mi-
litar o Autoridad de Marina, según su
procedencia, examen de suficiencia, a
fin de que se les expida el correspon-
diente certificado, en el que se consig-
narán los conocimientos que procedan.
Si los interesados residieran en la lo-
calidad /en que radique el Cuerpo o
unidad a que pertenezcan, dirigirán al
Jefe del mismo esta solicitud de exa-
men.

Advertencias generales DE LA

Quedarán fuera de concurso PF^OVlNei^ DE MHDR1D
3 reserva a que pertenezcan. —Formn-
trán instancia dirigida al Presidente
*> la Junta Calificadora, laque, débi-
lmente reintegrada y acompañada

1.° Las peticiones de destiño que
estén mal documentadas.

Sección Provincial de presupuestos mu2.° Las que tengan entrada en la
Secretaría de la Junta con posteriori-
dad al 20 de Abril,si se trata de soli-
citantes que residan en la Península,
y del día 25 del mismo mes para los
que residen fuera.

nicipales

una copia de la página octava de
1 cartilla militar, pase de su situa-
|6n olicencia absoluta legalmente au-
¡rizada, entregará al Jefe de su Cuer-
p. En dicha Jefatura se tomará nota

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a los traba-
jos estadísticos interesados por la Su-
perioridad, se hace necesario tener a
la vista los presupuestos de los Ayun-
tamientos de la provincia, cuya remi-
sión a esta Delegación de Hacienda
les impone, además, los artículos 301

3.° Las que en la fecha que indica
el párrafo anterior no hayan tenido
entrada la clasificación de servicios y
documentos anexos prevenidos en ca-
da caso para la calificación del peti-
cionario.

la cédula, se archivará la copia del
se y se unirá a la instancia el esta-
idemostrativo délos servicios mili-
tes del interesado y dos copias de la
Ilación, remitiendo a la mayor breve
•td esta documentación al Presidente

Los que en sus filiaciones conste
que no saben leer ni escribir y hubie-
ran adquirido estos conocimientos con
posterioridad, lo acreditarán median-
te certificado expedido por el Maestro
nacional del punto de su residencia o
el del más inmediato.

302 del Estatuto municipal vigentí

2.a Los que soliciten un destino
deben reunir las condiciones que se
exijan en el anuncio de la vacante, y
los designados para ocuparlo deberán
proveerse de certificado de anteceden-
tes penales, cuya presentación será
requisito indispensable para la toma
de posesión.

Son actualmente varios los Munici-
pios que no han dado cumplimiento a
este servicio en el ejercicio presente,
lo cual demuestra excesiva falta de
celo en el cumplimiento de sus debe-
res, aparte de la responsabilidad en
que pudieren incurrir por no tener en
esta fecha, cuándo han transcurrido
ya varios meses del ejercicio econó-

* la Junta Calificadora.
Para los que no estén en servicio acti-
1 y no residan en ¿a localidad donde se
Kuentre su regimiento o unidad de re-
ca.— Formularán sus instancias en
forma indicada, o sea con los mis-

)s domentos que se han expresado,
Talla.

—
Para los destinos en que se

exija una determinada talla, el certifi-
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Francisco Sanz EspinosaDon Don Agustín Fernández Boixader
Ramón Alvarez Serrano
Eduardo López Palop
Gustavo Santos Giraldo
Francisco Marcos Pelayo
Fernando Fernández Sabater
Jesús Iribas Aoiz
Camilo González Martín
Emiliano Toranzo Toranzo
Felipe González García
Luis Domínguez Gomara
Teodoro Fidel Sánchez ySánchez
Rafael Carmelo Garrido Gómez
José Novel Bardaji

Don Ignacio Martín de los Ríos _t_\m
guacil

Antonio Sauras Fernández
Félix "Wanguermert Lobón
José Abraira López
Leovigildo Otaegui elceta
Luis Hoyos Ruiz
José María Herrera Alonso
Ramón Ruiz de VillayPérez Ca-

rral

mico, debidamente aprobada y san-
cionada, la ley económica a que han
de ajustarse. Además, el incumpli-
miento de este servicio puede ser cau-
sa de graves perjuicios para los inte-
reses de su vecindario, intereses que
la Ley pone a cargo de tales Corpora-
ciones municipales.

Juan David García
Carlos Navarro Gilabert
José Delgado y de Bárbara
Joaquín Muñoz Casillas
José María Quílez •"'anz
Aurelio Rodríguez García
Luis Sierra Bermejo
Diego Soldevilla Guzmán
Francisco Aponte Ferrer
Félix Espeso González
Manuel Llucia y Roca
José Riera y Aisa
Manuel de la Campa Valdés
Luis Alvarez Uribarrí
Rodrigo Molina Pérez
Florencio Porpeta Clérigo
Florindo Miguel Arenas
José Spiellberg y Horno
Jesús José Celaya Jaime
Juan Pablo Barrero Noval
Enrique de Leyva y Suárez
Raimundo Fernández Cuesta y

Merelo

A esos Ayuntamientos incursos en

la citada omisión, se les conmina para
que, en el plazo de ocho días, a partir
de la fecha de esta circular, remitan
el relacionado presupuesto, integrado
con la documentación que se tiene
prevenido en las circulares de esta
dependencia de 16 de Julio de 1926
(Boletín Oficial de 2 de Agosto si-
guiente) y 30 de Diciembre del mismo
año (Boletín Oficial de 8 de Enero
de 1927).

José Villegas de Gardoqui
Pedro Luis Gallo Zubieta
Alberto Grané Lastrada
Manuel Arteaga Alba
José Castelló Gómez Trevijano
Manuel González Rodríguez
Francisco Gutiérrez Carrera
Manuel Jiménez Zapatel
Diego de la Moneda y Frías
Desiderio Toranzo Toranzo
Antonio García Martínez
Joaquín Delolós Balbey
José María Hortelano Varona
Fernando Hernández Jordán
Fernando Costilla Piñal
Luis Cortázar de la Fuente
José Sassot Rodríquez
Gabriel Ignacio Llobera Amer
Gonzalo Conejos Ferrández
Juan Alonso VillalobosSolorzano
José Albendea Fontela
Pedro Bañón Pascual
Enrique Madrona Hechavarria
José María Faura Ubaoh
Joaquín Antuño Montoto
Santiago J. Montoya Viana
Felipe Arjona Sanz
Federico Rodríguez del Real
Joaquín Ibancos Blasco
José Jiménez Ru^da
Germán Pérez Olivares
Ernesto Pérez Martínez
Joaquín GilMarracó
Carlos Pando Múniz
Francisco Huarte Mendicoay Vi-

Daniel Cano Cantallops
Damián Galmés Nadal
José Morón e lbáñez
Sebastián Torres Cladera
Gabriel Subías Feliu
Andrés Alpañés Valdivieso
José Vela y Bajo
Francisco Dura Domenech
Eduando Canencia Gómez
Generoso Peire Zoco
Gonzalo Martínez Pardo Martín
Ramón Campoy Irigoyen
Luis Ramos Gómez
José Vélez Garrido
Manuel Ongay Sarde
Arturo Pérez Mulet
Félix Mariano Arias y Martínez

Vivó

Además del cumplimiento de la
obligación anteriormente citada, de-
berán tales Ayuntamientos dirigir, en
plazo de tercero día, a esta Sección
Provincial de presupuestos municipa-
les (calle de Fomento, 2), oficio ex-
presando por cuál de los tres sistemas
autorizados por las recientes disposi-
ciones optan al efecto de sus presu-
puestos, remitiendo certificación del
acuerdo municipal en que se tome tal
resolución y explicación del estado en
que se encuentre la tramitación del
expediente respectivo, indicando los
motivos de no haber cumplido hasta
la fecha el servicio en cuestión; bien

Pedro Bilbao Gavete
Gabino Uribarri Mateos
Benjamín Escalonilla y Figueroa
Carlos Montalbán y García No-

blejas
Manuel Gónez García
Luis AvilaPía
Lorenzo Pascual Hernández
Juan Zabaleta Corta
Anastasio Herrero Muro
José Moreno Sañudo
Luis Fornies Pallares
An°;el de Landa y Medialdea
Francisco de Urquia y García

José Bergés y Castellá
Julián Moro Pérez
Tomás Daoal Hernández
Estanislao de Iglesia Huerta
Ángel de Gorostiaga y Goitisolo
Joaquín Ortiz Yartd
Francisco Leonarte Rivera
Juan Nepomuceno Tirado Vallejo
Francisco Jiménez González
José Pérez Jofre de Villegas
Gregorio Escobar Rodríguez
Daniel Agustín Pérez
Joaquín Gil de Vergara y de

Leyva

utendido que, de no hacerlo así, me
veré precisado, por esta nueva falta,
a proceder al nombramiento de comi
sionado para la remisión y entrega
del servicio de que se trata,* sin per-
juicio todo ello de exigir a los Alcal-
des, Corporaciones y demás funciona-
rios las responsabilidades a que hu-

Junco
José María Pernil Márquez
Cipriano Remedios Iñigo
Ramiro Themudo Hurtado
José María Martínez de Ercilla
Francisco Antonio Gerardo Díaz

Méndeziere lugar por su negligencia ma-
lifiesta en el cumplimiento de las
aligaciones de su cargo.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.
El Delegado de Hacienda,

Antonio Ruiz de Castañeda

Perfecto Conde Carballo
Bartolomé Cabrera Bertomeu
Francisco González Ruiz
Amador del Pozo Rodríguez
Fermín Vaz Sedaño

daurre
Pedro Taraeena y Taraeena
José Maria de Prada y Fernán-

dez Mesones

» Pedro Joaquín Soler Bastero
» Juan Castrillo Santos
»• Octavio Castrillo Santos
» Enrique Montoya e Inza
» Francisco Blay Velasco
*> Rafael Bonet y Galán
» Luis Rodríguez de Llano y Sán-

chez

Jacinto Huelves Trapote
José Lino Sánchez
Angtd de la Torre y del Cerro
Pablo Gerardo Ortiz Cicuéndez y

Sepúlveda

Ignacio de Valenzuela y Urzaiz
Luis Fernández-Cid Sotelo \u25a0

Félix A. Santillano y Salgado
Faustino Malo Collado
Agustín García Fernández
Ramón Riaza Martínez-Osorio
José González Palomino
Carlos Brioso ySánchez-Guzmán
Antonio Torres Carranza
Joaquín de Ron Pardo
José Antonio Obieta y Ozamiz
Luis Casanueva y Usera
Miguel Suárez Cobo
Fernando Moreno Ortega
Enrique Taulet Rodríguez
Pelayo Fernández Yela
Marcelino Crespo y Crespo
Luis Cuéllar y López
Godofredo Gómez Mingot
Miguel Guelbenzu Romano
Isidoro Aurelio Fernández Ana-

dón

Núm. 765

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID Rafael Martínez Bernabeu
Rafael Enriquez de Salamanca y

Danvila

» Florencio Antón Moreno
» Francisco Gómez de Mercado
» Agustín Alvarez Cienfuegos
» Blas Alfredo Marco Guillaume
» Ramón Gaya Ma.ssot
» Victoriano González de Buitrago

y Sánehez

posiciones a Notarías determinadas
Lista formada coaforme a lo dis- Ángel Aguiar García

Severino Salgado Calvo
Ramón V.Peñalver >áinz
Rafael María Cabanillas Rodrí-

guez

puesto en el artículo 37 del Regla-
mento del Notariado vigente, con los
señores solicitantes declarados admi-
tidos paritomar parte en las expre-
sadas oposiciones:

» Roberto García Isidro
» Manuel Morales Dary
» Enrique Molina Ravello
;> Alberto de Pereda y Segura
» Amancio Blanco Diez
» Fulgencio Echaide y Aguinaga
» Isauro Pardo y Pardo
» Juan Miguel Moreno Laguia
» Joaquín EnrTque Pérez Real
» Alfredo Olabatria Bragado
» Miguel Blasco Zabay
» José Folch y Vernet
» Antonio Jalón y Semprún
» José Villén Ecija
» Pedro Almagro Smith
» Manuel Cortés Aguiló
» Eduardo Vicenti Bravo
» Jesús Morales Salomón
Madrid, 4 de Abril de 1927.

El Decano,
Mateo Azpeitia

(A.-432)

Nicolás González Regueral yMon-
tero de Espinosa

José Luis Martínez de Mata
Jaime Chillida Nos
Ramón Risueño Catalán
Mariano Esteban y Romero
Francisco de la Iglesia León
Ignacio de Guerra y Palacios
Ricardo de Guillerna Cordero
Federico Miró Calat
Felicísimo de Castro Santos
Antonio Marín Monroy
José Cruz Quílez Muñoz
Justo Blasco Oller
Andrés Gonzá'ez Pérez
Mariano Rodríguez Gutiérrez
Rosendo Ferrán Pérez
Eulalio Sánchez Martín
Luis Hernández González
Joaquín Delgado Roig
Santos Arias Martín
Marino Baquero Rabanal
Federico Cibrian Miegimolle
Sergio Gutiérrez Fernández
Francisco Sánchez Pérez
Germán Hernández Losada
Fernando Hernández Agero

Arenas
Rómulo Lostal y Falcón
Andrés Felipe Pastor
Francisco Campos Aravaca
Manuel Corcuera Velasco

Crescenciano Aguado Merino
Félix Templado Martínez
Victoriano Rosado y Gonzalo
Florencio Velasco Márquez
Pablo Quintanilla Pérez
Eduardo Salamanca Caro
Víctor Sánchez García
Manuel Camacho Beneytez
Antonio Sánchez Santillana yJosé Antonio Olivan Oses

José Luis Diez Pastor
Agapito Lorenzo González
Camilo González Maciá
José Gaos Berea
Agustín Castarlenas Ricart
José Taverner Medina
Felipe Ortega Pereda-Velasco
José Cayetano Ramírez y Gómez

de la Mata
Rafael Rodríguez Ruiz
Rafael Soler Porrua
José Pérez Pascual

Fernández Toribio
Joaquín Martín ySimón
Alfonso Revuelta y Sáinz Pardo
José del Castillo y Vergara
Emilio Lassala Suquilvide
Manuel García Mayor
Pedro Alvarez Osuna
Paulino Verdú Verdú
Valeriano de Castro y Santos
Mauricio Fernández Cuevas Mar-

tín
Juan de la Matta Ortigosa
Plácido Santamaría y Luis deFrancisco de Asís Escribano Tiihunal Ecom m.co-iilmin!stnitiro Ee*1Bueno

Publio López Fentanes
Modesto UllánRodríguez
José Manuel de la Torre y García

Rendueles
Enrique Sánchez Oliva
Manuel Mestres Araguas
Ricardo Lizcano Barco

Redin
Pedro Morgado Rosado
Diego Sirvent García
Celedonio de Barrera y de la Ca-

bareda

En el recurso de alzada interpuesto
ante este Tribunal Económico Adffl '

nistrativo Central ppr el Alcalde r*^*
sidente del Ayuntamiento de o

Corte, contra el fallo del Tribuna
Económico - Administrativo de e

José María Foncillas y Loscer-
tales

Emilio de VillaInguanzo
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fcvincia de 11 de Junio de 1926, re-
ído en el expediente de liquidación

demandado Sr. Samaniego. Se advier-
te a las partes que contra esta resolu-
ción pueden interponer recurso de ca
sación por infracción de la Ley, que
prepararán ante este Tribunal, dentro
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que la misma les sea no-
tificada, Yal ser firme, remítase al
Consejo del Trabajo la certificación
prevenida. Así lo sentencio y firmo.
Fernando Abarrátegui.

quince de Diciembre de mil seiscien-
tos setenta y ocho, 1q fué llamando
para disfrutarlo a diferentes personas,
como cabeza de línea, a fin de que,
extinguidas las unas, pasase a las
otras, teniendo preferencia dentro de
cada línea los varones sobre las hem-
bras, pero sin que éstas quedasen ex-
cluidas por falta de aquéllos; que
constituían en su origen el capital del
Patronato: un juro situado en los ser
vicios y montazgo de los grandes del
Reino, cuyo importe líquido se valuó y
trató en trece milcuatrocientos sesenta
y siete reales y veinticuatro maravedi-
ses; einco milquinientos reales de un
censo de milducados de principal, im-
puesto sobre unas casas sitas en la calle
de Leganitos, de esta Corte; noventa y
un mil treinta y dos reales y diez ma-
ravedises de vellón de principal, pues-
tos en especie de dinero en la Dipu-
tación, de los cinco gremios mayores,
con réditos de 2'5 por 100 al año, cuyo
capital, sufridas las modificaciones
propias de esta clase de censos y va-
lores, y por efecto de las conversiones
del de los cinco gremios, estaba hoy
constituido en una inscripción equiva
lente al mismo en acciones del Banco
de España, sucesor del antiguo de San
Carlos: que, disfrutado el Patronato
por las personas a quienes en diferen-
tes épocas correspondió, habían sido
sus futimos poseedores la excelentísi-
ma señora doña Carolina de Pando y
Moñino, su hijoel excelentísimo señor
don Honorio Samaniego y Pando, ya
la muerte de éste, por no dejar suce-
sión, su hermana la excelentísima se-
ñora doña Genoveva Samaniego y
Pando, la cual lo disfrutó hasta su fa-
llecimiento, sin encontrar en la pose-
sión del Patronato contradicción al-
guna y sin que desde elóbito de dicha
señora, vacante el desempeño de la
fundación, poseyera nadie a título de
dueño nide usufructuario los expresa-

diciales, por virtud de las cuales se
amparó en los bienes del Patronato a
los anteriores poseedores:f intereses de demora por débitos

|10 por 100 del arbitrio de pesas y
ídidas, se ha dictado, en sesión de
f de Marzo del año actual, acuerdo
ir el que se modifica el fallo apelado,
iclarando en su lugar prescritos los
tereses devengados con anterioridad
13 de Octubre de 1919, y que se li-
liden y exijan los devengos desde
.tonces hasta el 24 de Septiembre
i1920, fecha'en que el Ayuntamien-
ingresó las 251.631,43 pesetas que
leudaba desde fin de Diciembre. 1913.

Resultando que tenido por parte en
la representación dicha el Procurador
señor Várela, se acordó recibir la su-
maria información ofrecida, lo que
tuvo lugar en el día y hora señalado,
siendo examinados como testigos don
Anselmo Valenzuela Torres, D.Pedro
Ruiz Gómez y D. Prudencio García
Valdés, mayores de edad y de esta
vecindad, quienes, y por el trato que
manifestaron tener con la familia, afir-
maron ser cierto y constarles que los
bienes de que se trata no estaban po-
seídos por nadie a título de dueño ni
usufructuario, y que la última po-
seedora había sido la excelentísima
señora doña Genoveva Samaniego y
Pando, Marquesa de Miraflores y otros
títulos, habiéndose aportado, además,
testimonio del auto dictado por ei
Juzgado de igual clase del distrito del
Centro de esta Corte en nueve de
Mayo de mil novecientos diecinueve,
y por el que se otorgó la posesión de
repetidos bienes a la doña Genoveva
Samaniego, así como de los pronun-
ciados por el Juzgado del distrito del
Hospicio en diecinueve de Agosto de
mil ochocientos ochenta y dos y en
catorce de Julio de mil ochocientos
noventa y cuatro, por el primero de
los cuales sj otorgó dicha posesión a
la excelentísima señora Marquesa de
Miraflores ypor el segundo se amparó
al excelentísimo señor don Honorio
¡Samaniego y Pando, Marqués de Mi-
raflores, en la misma posesión que ob-
tuvo por auto del mismo Juzgado de
diecinueve de Diciembre de milocho-
cientos noventa y tres:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de notificación a los
demandados D. Fernando Samaniego
Fernández y D.VirgilioMartín Agui-
lera, expido la presente, que firmo en
Madrid, a treinta de Marzo de milno-
vecientos veintisiete.

(Lo que se publica en el Boletín
ficialde la provincia a los efectos
revenidos en el artículo 38 del Be-
lento de procedimiento de 29 de Ju-
ode 1921

El Secretario,

Francisc^de P. Rives
\u25a0(0.-122)(Núm. 817)

Madrid, 30 de Marzo de 1927.
ElPresidente,

Enrique Vidal PROVIDENCIAS JUDICIALES

TRIBUNAL INDUSTRIAL
Audiencia Provincial de Madrid

Procedente del Juzgado de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, se sigue causa a instancia
de D.Melitón Carrasco Rojas, contra
D.José María MillánRodríguez, por el
delito de lesionespor imprudencia, en
la que, por providenciado 28 de Febre
ro próximo pasado, la Sección 3.a de
esta Audiencia Provincial,ha acordado
se haga saber, por edictos en los pe-
riódicos oficiales, al actor D.Melitón
Carrasco Rojas, que si en término de'
ocho días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de los edictos no
compareciere en este Tribunal a ma-
nifestar si se ratifica o no en el con-
tenido del escrito de su defensa y re-
presentación, se le tendrá por desisti-
do y apartado de las acciones que
venía ejercitando en esta causa, y
continuará el curso de la misma con
la sola intervención del Ministerio
Fiscal como parte acusadora.

En los autos seguidos en el Tribu-
íal Industrial de esta Corte, a instan-
iia de Alejo García Avila,contra don
Temando Samaniego Fernández, don
Virgilio Martín Aguilera, D. Baldo-
nero Coronel Naranjo, D. Mariano
""alverde García y el Ayuntamiento
ele Hoyo de Manzanares, sobre recla-
mación por accidente del trabajo, se
dictó la sentencia que contiene el en-
cabezamiento y parte dispositiva del
tenor siguiente:

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

14 de Febrero de 1927.— El señor don
Fernando Abarrátegui Pontos, Juez
de primera instancia, Presidente del
Tribunal Industrial de la misma; ha-
biendo visto, con intervención del Ju-
rado, los precedentes autos, seguidos
¡entre partes: de la una, y como de
mandante, Alejo García Avila,mayor
de edad, casado, jornalero y de esta
vecindad, y de la otra, y como de-

mandados, D.Baldomero Coronel Na-
ranjo, mayor de edad y vecino de Ho-
yo de Manzanares; D. Mariano Val-
verde García, también mayor de edad
y vecino del mismo pueblo, y D. Vir-
gilio Martín Aguilera, D. Fernando
Samaniego Fernández, de esta vecin-
dad, y el Ayuntamiento de Hoyo de
Manzanares, habiéndose celebrado el
juicio en ausencia de estos tres últi-
mos, sobre reclamación por accidente
del trabajo,

IJConsiderando que en este expedien-
te aparecen cumplidos los requisito»
que para los de su clase establecen los
artículos mil seiscientos treinta y ties
a mil seiscientos treinta y seis del Có-

. __.
_„r

dos bienes: que según los llamamien-
tos establecidos para la funcaeión, en
que tienen preferencia los varones por
orden regular, muerta la excelentísi
ma señora doña Genoveva Samaniego
y Pando, y antes que ella su primogé-
nito D. Pedro Alvarez de Toledo y Sa-
maniego, éste último sin dejar suce-
sión, correspondía el Patronato al her-
mano de éste e hijo de aquélla, el soli-
citante, por ser el mayor de los hijos
varones que sobrevivía a la última po-
seedora, y con cita de las disposiciones
que estimó aplicables, terminó supli
cando que teniendo por presentado di-
cho escrito con el indicado poder testi-
monio del testamento, otorgado en tres
de Marzo de mil ochocientos noventa
y tres, ante el Notario D. José García

digo Civil y justificado, tanto por
los documentos presentados como por
la información recibida, que los bienes
cuya posesión se reclama no están po-
seídos por nadie a título de dueño ni
usufructuario, procede su otorgamien-
to.

—
S. S. por ante mí el Secretario

dijo: Que debía otorgar y otorga, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho,
al excelentísimo señpr D.Manuel Al-
varez de Toledo ySamaniego, Marqués
de Miraflores y de Casa Pontejos, la po-
sesión de los bienes que constituyen la
fundación del Patronato de legos de
D. Mateo Clemente, a que estos autos
se refieren; y luego sea firme este
auto, expídase el oportuno testimonio
del mismo si se solicita.— Lo mando
y firma S. S., doy fe.— Luis de Blas y
Ribera.

—
Ante mí, Roque Novella.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inser.ión en los periódicos
oficiales, sirviendo de notificación en
forma a D. Melitón Carrasco Rojas,
extiendo la presente que firmo en Ma-
drid, a 1 de Marzo de 1927.

ElOficial de Sala
P. H.

Eduardo Aguilar
(Núm. 652) (B.—412)

Juzgados de primera instancia

Fallo CONGRESO

Que estimando la demanda debo
condenar y condeno a D. Fernando
Samaniego Fernández, D. Virgilio
Martín Aguilera, D.Baldomero Coro-
nel Naranjo y D.Mariano Valverde y
García, a que, mancomunada y solida-
riamente, abonen al actor, Alejo Gar-
cía y Avila, la cantidad de 2.770,05
pesetas, importe de un año de salario
computado en la forma legal, en con-
cepto de indemnización por larincapa-
ridad parcial permanente resultante
del accidente del trabajo que sufrió,
y la de 1.385,02 pesetas, mitad de di-
cha indemnización, por la carencia de
los elementos o mecanismos protecto-
res prevenidos, condenando subsi-
diariamente, y para el caso de insol-
vencia de expresados demandados, al
Ayuntamiento de Hoyo de Manzana-
res al pago de expresadas responsabi-
lidades; todo sin perjuicio del derecho
que a los demandados Sres. Martín,
Coronel y Valverde pudieran a tenor
del contrato afirmado por la pregunta
octava del veredicto para repetir don-
de y como precediere contra el otro

Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta
Corte, y en los autos sobre interdicto
de adquirir, promovidos por D. Ma-
nuel Alvarez de Toledo y Samaniego,
se ha dictado el siguiente

Lastra, por doña Genoveva Samanie-
go y Pando; otro testimonio compren-
sivo de la certificación del Registro de
actos de última voluntad referente a
la misma señora, y de otro testamento
otorgado por la misma, protocolado
en ocho de Marzo del año último, así
como las certificaciones de defunción
de la expresada señora y del excelen
tísimo señor don Pedro Alvarez de
Toledo y Samaniego, se tuviese por
interpuesto el interdicto de adquirir
la posesión de los bienes mencionados,
se admitiese la información de testi-
gos que ofrecía y, en méritos de todo,
se acordase que se confiriera al exce
lentísimo señor don Manuel Alvarez
de Toledo y Samaniego la posesión,
sin perjuicio de tercero de mejor de-
recho, de los bienes que comprende el
capital del Patronato de legos funda-
do por D. Mateo Clemente, y hecho
ésto, se acordase lo demás que proce-
diera, y por otro sí interesó que, como
antecedentes necesarios, se expidie-
sen los oportunos exhortes para apor-
tar testimonios de las resoluciones ju-

El Secretario,

Roque Novella
V.° B.°

El Juez de primera instanciaAuto
Luis de Blas

Juez, D.Luis de Blas y Ribera.
—

Madrid, veintiuno de Marzo de mil
novecientos veintisiete. Los anteriores
exhorto y escrito únanse al expedien-
te de su razón; y

(A.—434)

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en el juicio
ejecutivo promovido por el Procura-
dor D. Santiago Ballesteros, en nom-
bre de D.Eduardo Castro García Pa-
tón, contra doña Concepción Alvaro
Valcárcel, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo de la primera: una turbina, mo-
tores, molinos, norias, bombas, má-
quinas, otra turbina más pequeña, cal-
dera, prensas, guillotina, ventiladores,

Resultando que por.-el Procurador
D. Fernando Várela dé la Mora, a
nombre y con poder del excelentísimo
señor don Manuel Alvarez de Toledo
y Samaniego, Marqués de Miraflores
y de Casa Pontejos, se acudió al Juz-
gado con escrito de treinta de Noviem-
bre del año último, que correspondió
a este del Congreso, formulando de-
manda de interdicto de adquirir la
posesión de los bienes que se dirán,
exponiendo al efecto como hechos que
el Patronato de legos fundado por don
Mateo Clemente en su testamente de



6 Miércoles 6 de Abiil de 1927
m

transportadores, instalación eléctrica
y demás efectos que comprende la re-
lación del perito y que se encuentran
en la fábrica de papel sita en el pue-
blo de Pelegrina (Guadalajara), tasa-
dos en la cantidad de diecisiete mil
quinientas pesetas.

UNIVERSIDAD cretario, Licenciado Ángel Jorro.—
V.°B." ElJuez municipal, José Val-
verde Sellado.

Casa Consistorial la primera subasta-de aprovechamiento de 80 pinos m i
derables, que proceden del monte deestos propios titulado «El Pinar» n.mero 81 del Catálogo de la provincia
de Avila, que cubican, aproximada
mente, 600 metros, en los sitios titula"dos Casa Luño y Solana de PiedraBlanca, bajo el tipo de tasación de18.000 pesetas y con sujeción a ]as
condiciones facultativas y económicasque se hallan de manifiesto en la Se-cretaría de este Ayuntamiento a par-
tir de la publicación de este anuncio'Será requisito indispensable para
tomar parte en la subasta preseatar
con la proposición, la cédula personal
del licitador y la carta de pago de ha-ber ingresado el 5 por IOO del tipo detasación en la Depositaría de esteMunicipio o en la Caja general de De-pósitos.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta
Capital, ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía,
incoado por l). León Guerre Henri,
contra D.Emilio Ranees, Marqués de
Casa Laiglesia, sobre pago de 6.000
pesetas, importe de un pagaré suscri-
to en 7 de Diciembre de 1918, de la
que se ha conferido traslado al deman-
dado y en su consecuencia por segun-
da vez emplazo con esta eédula, que
se insertará en los periódicos oficiales,
al D.Emilio Ranees, Marqués de Casa
Laiglesia, para que en el improrroga-
ble término de cinco días comparez-
ca en los autos, personándose en for

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente en Madrid, a dos de
Abril de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Ángel Jorro

(A. 438)

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día diecinueve del actual, a
las doce horas; que no se admitirán
posturas qu**-* no cubran las dos terce-
ras partes de la tasación, rebajado di-
cho veinticinco por ciento; que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder-
lo a un tercero, y que para tomar
parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Por el presente que se expide en
méritos de juicio verbal civilinstado
por el Procurador D. Félix Alonso
Serna, apoderado de la Compañía de
Seguros «La Urbana y El Sena», con-
tra doña Josefa Pacheco y Cerdo de
Tejada, viuda del señor Conde de
Burnay, y contra los hijos de ambos
y herederos de éste, Josefa, asistida
de su esposo, si fuere casada; Alfon-
so, Jorge, Antonio, Carmen, Pilar y
Fernando, se cita a los referidos de-
mandados, cuyo domicilio y actual
paradero se ignoran, para que el día
once del actual, a las once horas y
media del mismo, comparezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal del distrito de Palacio, sita en
la calle del Tutor, número veintisiete,
bajo, para celebrar el juicio verbal ci-
vil que se interesa, acompañados de
los testigos y demás medios de prueba
de que intenten valerse, y apercibidos
de que, si no comparecieren , prose-
guirá el juicio en su rebeldía.

m._; previniéndole, que, de no verifi-
carlo, se le declarará en rebeldía y
dándose por contestada la demanda
por su parte, continuará el juiciono-
tificándosele en los Estrados las pro-
videncias que recaigan.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Esteban Unzueta
(C.- 121)

Las proposiciones serán extendidas
en papel de la clase 8.a, y se podrán
presentar desde que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia hasta media hora antes de
comenzar la subasta, haciendo dichas
proposiciones en pliegos cerrados yajustadas al modelo que se inserta a
continuación, siendo desestimadas las
que no aparezcan con todos los deta-
lles mencionados.

Madrid, dos de Abril de mil nove
cientos veintisiete. •

Ktario,o v e 11 aRoque HELLIN
V.°B.° Don Salvador Perepórez Boquera,

Juez de primera instancia de estaElJuez de 1.a instancia,
Luis de Blas ciudad de Hollín y su partido.

Por el presente edicto, que se inser-
tará en los periódicos oficiales, se hace
saber que elProcurador D. José Ma-
ría Espinosa López, a nombre y con
poder bastante de D. José María Pa-
rras Sánchez, comerciante, y vecino
de Tobarra, ha presentado en este
Juzgado escrito solicitando se declare
a su representado en estado de suspen-
sión de pagos, acompañando los docu-
mentos y libros que exige la Ley de
veintiséis de Julio de mil novecien-
tos veintidós, y por providencia
de esta fecha se ha tenido por solici-
tada la declaración del estado de sus-
pensión de pagos de dicho comercian-
te, mandando darle publicidad por
medio de edictos, que se insertarán en
la Gaceta de Madrid y en los Boletines
Oficiales de las provincias respectivas,
con los demás pronunciamientos inhe-
rentes a esta cíase de resoluciones.

(A. 430) _ Caso de no haber postor, se celebra-
rá la segunda subasta, con las mismas
condiciones, el día 4 de Mayo siguien-
te, a la misma hora.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos .ejecuti-
vos que sigue doña Concepción Sanz
Pastor, contra D. Miguel G. Tomey,
se sacan a la venta, en públlica y pri-
mera subasta, diferentes bienes mue-
bles de' comedor y depacho, tasados
en la suma de dos mil cuatrocientas
diez pesetas.

Ypara que sirva de citación a los
demandados e insertar en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente en Madrid, a uno
de Abril de mil novecientos veinti-

Santa María de la Alameda, 30 de
Marzo de 1927.

ElAlcalde,
José García

siete
Modelo de proposiciónElSecretario,

Ledo. Ángel Jorro Don F. de T. y T., enterado del
pliego de condiciones y anuncio inser-
to en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, referente a la subasta de 803
pinos del monte número 81 del Catá-
logo, sito en el término municipal de
Peguerinos, de la pertenencia del
Ayuntamiento de Santa María de laAlameda, se obliga a ejecutar el apro-
vechamiento de los mencionados ár-
boles con estricta sujeción a todas y
cada una de las condiciones del plie-
go, por la cantidad de ... pesetas (en
letra), y al efecto ha hecho el depósi-
to en la Caja sucursal de esta provin-
cia o en la Depositaría de Fondos
municipales de dicho Ayuntamiento
del 5 por 100 del importe de la tasa-
ción, según previene la condición 4.a
del pliego y lo acredita la adjunta
carta de pago.

(A.—437)
Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, el día
veinte de los corrientes, a las doce,
advirtiéndose a los licitadores: que
para tomar parte en ella deberán con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de
dicho tipo; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las do3 terceras
partes del avalúo, y que los referidos
bienes se encuentran en poder del pro-
pio demandado D.Miguel G. Tomey,
como depositario, domiciliado en la
calle de O'Donnell, veintiuno, prime-
ro derecha.

PUENTE DE VALLECAS
En virtud de demanda de juicio ver-

bal civil,promovido por D. Agustín
Moirón y Agüera, contra José Abella
y Abella, ausente en ignorado parade-
ro, sobre elevación, a escritura públi-
ca, de la promesa de venta de una par-
te proindiviso que a dicho José Abe-
lla correspondía en un solar sito en la
calle de Melquíades Biencinto, de este
término, el señor Juez municipal del
mismo, D.Eduardo Paracuellos, por
su providencia de esta fecha, señaló
para la celebración del juicio verbal
su audiencia del día veintitrés del ac
tual, a sus once( horas, mandando se
citase para tal acto al demandado, a
medio de edictos, con prevención de
que, si no compareciese en el día yho-
ra señalados, sin causa justificada que
se lo impida, se seguirá el juicio en
su rebeldía.

Dado en Hollín, a treinta y uno de
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Juan Claramonte

Salvador Perepórez
(A.—431)

Dado en Madrid, a primero de Abril
de mil novecientos veintisiete. Juzgados municipales

ElSecretario,
Luis Moliner PALACIO (Fecha, firma y rúbrica del propo-

nente.)V.°B.° Por el presente, que se expide en
méritos de juicio verbal civil,seguido
por D.Antonio Pueche Ramos, contra
D. Vicente Núñez Cubas, sobre pago
de cantidad, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, per primera vez y tór
mino' do ocho días, una máquina de
cinta para aserrar, de setenta y cincocentímetros, marca «Carlos Dal Ré»,
tasada en novecientas pesetas y depo-
sitada en poder del demandado, doinir
ciliado en la calle de Pedro Fernán-
dez Labrada, número ocho. El rema-
te tendrá lugar en la Sala audienciade este Juzgado municipal del distrito
de Palacio, sita en la calle del Tutor,veintisiete, el día trece- del actual, a
las doce horas; previniéndose a los li-
citadores: que el tipo de subasta es elde tasación, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercerasparces del mismo y que para tomar
parte en la subasta habrá de consig-
narse, previamente, el diez por cientodel avalúo.

ElJftez de 1.a instancia,
Luis de Blas

(Núm. 811) (E.-155)

Ypara la práctica de la citación del
demandado José Abella, expido la
presente, qu habrá de insertarse en
el Boletín Oficial de esta provincia,
según lo acordado, en elPuente de Va-
llecas, a cinco de Abril de mil nove-
cientos veintisiete.

—436)
SUBASTA PUBLICA

HOSPICIO
López Morales (Juan), de treinta y

seis años en 1922, casado, ebanista,
domiciliado últimamente en la calle
de las Virtudes, número 4, tienda,
comparecerá el día 22 del actual, a
las diez de la mañana, ante la Sección
segunda de esta Audiencia Provin-
cial, Relatoría de D.Ramón Alvarez
Valdés, para que asista como testigo
al juicio oral, en causa por estafa,
contra Enrique Arandilla Se illa,ins-
truida por el Juzgado del Hospicio,
bajo el número 127 de 1924, bajo aper-
cibimiento de ser declarado incnrso enla multa de 25 pesetas con que se le
conmina.

de varios lotes de muebles, libros y
objetos. El día nueve, a las tres de la
tarde, se subastarán ante Notario, ca-
lle Buen Suceso, cinco, estando de
manifiesto los días siete y ocho, de
diez a doce de la mañana, calle Men-
dizábal, sesenta y nueve.

El Secretario,
(Firmado)

—435)

(A. -433)

ayuntamientos
ORIA Y GALINDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍASANTA MARÍADE LAALAMEDA CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO, 1
Cumpliendo acuerdo de la Comisión

Permanente de este Ayuntamiento, y
con arreglo a lo prevenido en el Real
decreto de 17 de Octubre de 1925 y alReglamento de 2 de Julio de 1924, el
día 27 de Abrilpróximo yhora de las
dos de la tarde, tendrá lugar en esta

Madrid 12 de Marzo de 1927.
El Secretario,

José María de Antonio
(B.-392)

M ADBID

IMPRENTA PROVINCIAL
Dado en Madrid, a dos de Abril de

mil novecientos veintisiete.— El Se-
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


